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CONSIDERANDO 3 

ue ¿según . Jniorme de Control No.90-359-[B de 1990-07-06 el Departasento de 
Control General de esta Entidad. ha verificado la información suministrada por el 

Centro de Cómputo, que la compañia IMPDRT-EXPDRT AGRUINDUSTRIAL 5U FRUTA FRESCA 

5.., expediente No 42528-65, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 

sutorizadas «del. Balance General Anual. del Estado de Pérdidas y Bañoncias, añ1 COMO 

de las ReÑorias de los adweipistradorez e iniorses de los Urganisaos de 

Fiscalización (Auditoria Externa) y sás docuaentos exieidos por la Ley y Reglamento, 

correspondiente, á llas! ejercicios economicos (a) financiero (si de 198%; 

due. de acuerdo con el vltimo noawbramiento resistido a la Institucion, consta 

registradd como administrador de la compañía  IMPORT-EXPORT AGROINDUSTRIAL SU FRUTA 

FRESCA E, An el señor tar GARCIA LINO PABLO, 

Gue, el frticulo E de da. Ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Compañias Bancionaf con aulta al adwinistrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando primero; 

Vue. de acuerdo con el Articulo . A la Lev No. 58, reformatoria de da Ley de 
Compañias, por Resolución No.  20- -0001. del 11 de enero de 17990, se establece 

lá tablas ove aradoa el monto de la hola á ¡APONETSEOS 

En sjercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segon Resolucion Ro. 96-1-5-2-010 del <9 de agosto de 19903 
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ARTICULO PRIMERO. JIMPONER a título persoñpal. dal señor fa GARCIA LINO PABLO, 

adeinistrador de la compañia IMFORI-EXFPORT AGROINDUSTRIAL SU FRUTA FRESCA 5.ñAecs la 

multa de 0LCHD MIL 00/100 SUCRES —-1£8/.,8.060,00%, por no haber remitido oportunamente 

á dla 5uperintendencia de Compañias los documentos releridos en el considerando 

priñeroa de está Resolución: advirliéndole que lá multa podra repetirse hasta el 

debido cunolimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUBDO, “NOTIFICAR al señor (lar GARCIA LINO PABLO es cualoaujera de las 

iormas establecidas en la Ley. 

RTICULO — TERLERO.- DISPÚUMER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez 0ue 
sea acto Jirme o se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, —* FROCEDER a se 

inmediata recaudacion. de conformidad con la Ley. 

  

COMUNIDUESE.- DADA v iirmada en la _£ Intendencia de Cosgáañias. en buavaquil., 
do AS 42 - co. 
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A A... hrs. euiqué A s30Z al señor. Pogto 

IA A , en su persena y en las 

! 
oficinas de la eompañis. uds ca ame BA 

Para conslancia, firman 2) q:0. Ci iopsecentante de la Compañía y el 

Notificacor. 

POR LA SUOMI OENTA POR LA COMPAÑIA 
LE Curie 
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